
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL “CACHA” 

Acuerdo ministerial 1147 
07 de noviembre 1980 

Dir. Cabecera Parroquial Machángara 

Web. www.cacha.gob.ec 
E-mail.gobiernoparroquialcacha@hotmail.com 

 

 

 

ÍNFIMA CUANTÍA 
ORDEN DE COMPRA 

 

No.  NIC-0660820590001-2025-00016  SERVICIO x OBRA 

BIEN 

 

 

(IC-GADPRCACHA-0015-2025) 

 

FECHA: 07 de Octubre del 2025 

ÁREA REQUIRENTE: GADPR CACHA-UNIDAD PLANIFICACIÓN- 2023-2027 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: N r o . 1 5 – I C - G A D P R C A C H A - 2 0 2 5 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Cacha a cumplir con el servicio de CONTRATACIÓN DE POLIZAS DE SEGUROS DE LA 

MAQUINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL CACHA, CANTÓN 

RIOBAMBA, PROVINCIA CHIMBORAZO. A entera satisfacción de la INSTITUCIÓN, conforme el siguiente 

detalle: 

 

 

PROVEEDOR: ASEGURADORA DEL SUR C.A 

RUC: 0190123626001 

TELÉFONO: 0995051132 

DIRECCIÓN: URUGUAY 21/50 Y AV DANIEL BORJA 

CORREO: Maritza.torres@asur.ec 

 

PROFORMA Nro.000261 

FECHA: 02 de octubre del 2025 

VIGENCIA: 30 días 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CACARTERISTICAS CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

• Maquinaria 

retroexcavador 

a HYUDAI 

• Modelo H940C 

 

• Año 2017 

 

• Serie chasis 

HHKHU601KH000 

0591 

• Potencia 95 HP 

 

• MOTOR: 

R021233A 

 

• COLOR: 

Amarillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

U 

Todo Riesgo, de pérdida o daño físico, 

incluyendo, pero no limitado a: 

• Incendio y/o rayo. 

• Colisión con objetos en movimiento 

o estacionarios, volcamientos, 

hundimiento de terreno, deslizamiento 

de tierra, descarrilamiento. 

• Accidentes que ocurran a 

consecuencia de descuido, 

impericia, o negligencia 

• Explosión. 

• Robo incluyendo los causados por la 

tentativa o la consumación de dicho 

delito. 

• Accidentes que ocurran durante el 

montaje, desmontaje y traslado de las 

instalaciones. 

• Cualquier evento de la naturaleza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.328,23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.328,23 
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2 

 

 

 

 

• TRACTOR 

PODADOR DE 

CESPED • 

MARCA: 

POULAN • 

PROMODELO: 

PB22H46YT  • 

CHASIS: 

072512D001523 • 

AÑO: 2013 • 

COLOR: 

AMARILLO 

 

 

 

 

U 

tales como inundación, ciclón, 

huracán, tempestad, vientos, 

terremoto, temblor, erupción 

volcánica, crecida de ríos, aludes, 

derrumbe de rocas, etc. Robo total, 

Robo parcial y Hurto. 

• Motín y huelga, conmoción civil. 

• Daños maliciosos. 

• Tráfico por carreteras o caminos no 

entregados oficialmente al uso 

público, o en construcción y 

eventualmente a campo traviesa. 

• Rotura de vidrios y cristales. 

• Paso por puente y/o uso de 

gabarras 

• Lugares de sectores fluviales tales 

como ríos, lagos, etc 

• Negligencia y/o Impericia 

• Otros daños no excluidos en 

condiciones generales 

• Movilidad Perímetro de Trabajo. 

Territorio Ecuatoriano AMPAROS 

ADICIONALES: Responsabilidad Civil 

hasta $10.000 Cobertura de Muerte 

accidental para el operador y 

ayudante hasta $ 5.000 Gastos para 

sepelio hasta $ 200 Gastos de wincha 

por accidente hasta $1.000 Gastos de 

rescate hasta $2.000 CLAUSULAS 

ADICIONALES: 

• Notificación de siniestros 30 días 

• Aclaración a la indemnización de 

siniestros 15 días 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

TOTAL, SIN IVA 

 

 

1.328,23 

Notas: 
-  Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás 

normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 
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ADMINISTRADOR DE 

LA ORDENCOMPRA 

 

La administración del orden de compra, estará a cargo de la Sr. Ivan Sinaluisa 

vocal de la comisión de vialidad del GADPR CACHA quien velará por el estricto 

y oportuno cumplimiento de la contratación y será la encargada de emitir el 

respectivo informe de satisfacción por el servicio adquirido y verificará que el 

servicio, cumpla con las especificaciones técnicas de referencia establecidas 

en el objeto contractual. 

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de la 
orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido 

instrumento,paralo cual bastará únicamente la notificación al contratista. 

 

 

 

FORMA DE PAGO: 

 

El pago se lo realizará contra entrega del servicio de acuerdo a las fechas descritas en 

el plazo de entrega. La fecha para la presentación de la factura es una vez firmada el 

acta entrega definitiva, y presentación de solicitud de pago previo al informe favorable 

por parte del administrador del orden de compra. 

 CÓDIGO 

CPC 

RUBRO UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACIONES 

  

 

713350014 

 

Contratación de 

la póliza de: 

 

 

U 

 

 

1 

Todo Riesgo, de pérdida o 

daño físico, incluyendo, pero 

no limitado a: 

• Incendio y/o rayo. 

• Colisión con objetos en 

movimiento o estacionarios, 

volcamientos, hundimiento 

de terreno, deslizamiento de 

tierra, descarrilamiento. 

• Accidentes que ocurran a 

consecuencia de descuido, 

impericia, o negligencia 

• Explosión. 

• Robo incluyendo los 

causados por la tentativa o la 

consumación de dicho delito. 

• Accidentes que ocurran 

durante el montaje, 

desmontaje y traslado de las 

instalaciones. 

• Cualquier evento de la 

naturaleza tales como 

inundación, ciclón, huracán, 

tempestad, vientos, 

terremoto, temblor, erupción 

volcánica, crecida de ríos, 

aludes, derrumbe de rocas, 

etc. Robo total, Robo parcial 

y Hurto. 

• Motín y huelga, conmoción 

civil. • Daños maliciosos. 

• Tráfico por carreteras o 

caminos no entregados 

oficialmente al uso público, o 

en    construcción    y 

 

  
Maquinaria 

retroexcavadora 

HYUDAI 

  

  
• Modelo H940C 

  

  
• Año 2017 

  

  
• Serie chasis 

HHKHU601KH000 

0591 

  

  
• Potencia 95 HP 

  

  
• MOTOR: 

R021233A 

  

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
• COLOR: 

Amarillo 

  

   

Contratación de 

la póliza de: 

   

  

 

713350014 

TRACTOR 

PODADOR DE 

CESPED 

 

 

U 

 
 

 

1 

  MARCA: 

POULAN 
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  PROMODELO: 

PB22H46YT 

 

CHASIS: 

072512D001523 

 

AÑO: 2013 

 

COLOR: 

AMARILLO 

  eventualmente a campo 

traviesa. 

• Rotura de vidrios y cristales. 

• Paso por puente y/o uso de 

gabarras 

• Lugares de sectores fluviales 

tales como ríos, lagos, etc 

• Negligencia y/o Impericia 

• Otros daños no excluidos en 

condiciones generales 

• Movilidad Perímetro de 

Trabajo. Territorio Ecuatoriano 

AMPAROS   ADICIONALES: 

Responsabilidad Civil hasta 

$10.000 Cobertura de Muerte 

accidental para el operador y 

ayudante hasta $ 5.000 

Gastos para sepelio hasta $ 

200 Gastos de wincha por 

accidente hasta $1.000 

Gastos  de  rescate  hasta 

$2.000 CLAUSULAS 

ADICIONALES: 

• Notificación de siniestros 30 

días 

• Aclaración a la 

indemnización de siniestros 15 

días 

• Adhesión 

• Avisos y Letreros 

• Cancelación a prorrata. 

• Cancelación de pólizas 30 

días 

• Cancelación no individual 

de póliza 

• Extensión de vigencia a 

prorrata por 120 días 

• Errores, omisiones u 

omisiones no intencionales 

únicamente de descripción. 

• Inspección de siniestros en 

48 Horas 

• Pago de Primas 30 días 

• Primera opción de compra 

• Restitución automática de 

valor asegurado 

• Salvamentos y recupero 

• Traslado temporal 

• No depreciación de partes 

y piezas 

• No aplicación de 

Infraseguro 

• Documentos para siniestros 

15 días • Par y Juego 

• Reparaciones inmediatas 
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     • Designación de 

Ajustadores, Liquidadores y 

Peritos 

• Aclaración para pérdida 

total constructiva 

• Indemnización  total  y 

definitiva 8 días, a partir de la 

entrega de   la 

documentación 

correspondiente  requerida 

por la aseguradora • Cláusula 

patrimonial 

• Amparo automático de 

nuevas unidades, hasta US$ 

100.000,00, 30 días 

• De designación de taller, de 

mutuo acuerdo 

• Cobertura de movilidad – 

transporte de la maquinaria 

en una cama baja 

DEDUCIBLE: Perdidas 

Parciales: 10% valor del 

siniestro, no menor a $600 

Perdidas Parciales: 10% del 

valor asegurado Vidrios y 

Cristales: Sin deducible 

 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
03 días termino a partir de la firma del orden de compra  

 

 

 

 

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

• El Contratista previo a la entrega del servicio informará al Administrador 

sobre cualquier anomalía existente. 

• Es de responsabilidad del proveedor cumplir con los requerimientos legales 
para prestación del servicio. 

• Es de responsabilidad que el proveedor del servicio cumpla con las 

características establecidas a satisfacción de la entidad contratante. 

• Una vez establecidas las condiciones generales y particulares, así como las 

demás clausulas establecidas en el orden de compra, las partes se 

comprometen al cumplimiento de las mismas. 

• Es de responsabilidad del proveedor entregar las pólizas de seguros en la 

contraloría general del estado para lo cual coordinara con el administrador 

del orden de compra. 

 

 

 

 

MULTAS: 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 71, indica: 
“Cláusulas Obligatorias. - En los contratos sometidos a esta Ley se estipulará 
obligatoriamente cláusulas de multas, así como una relacionada con el plazo en que la 

entidad deberá proceder al pago del anticipo, en caso de haberlo; el que no podrá 
exceder del término de quince (15) días. 

Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales 
conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás 
obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas 

se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de 
ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 
En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el 
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 fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y 
montos. 

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a 

través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
artículo 292 expresa: “De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, todo contrato contendrá una cláusula relacionada 
con las multas que la entidad contratante podrá imponer al contratista por 
incumplimiento contractual. 

La multa tendrá como finalidad sancionar la conducta del contratista por su 

negligencia e incumplimientos imputables a sus obligaciones contractuales. En los casos 
de retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual, la entidad 

contratante establecerá por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones 

contractuales por parte del contratista, la aplicación de una multa que en ningún caso 

será inferior al 1 x 1.000 del valor del contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de 

las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el reajuste de 

precios que corresponda y sin considerar los impuestos. 

En el caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso 

injustificado imputable a la planilla que corresponda. Adicionalmente, las entidades 

contratantes podrán establecer en el pliego del procedimiento, cualquier conducta 

que amerite ser sancionada con multa, la cual podrá ser fijada en un porcentaje del 

valor de las obligaciones pendientes del contrato o un valor específico que deberá ser 
debidamente proporcional a la gravedad que ocasione el incumplimiento y al 

porcentaje de obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutar. En cualquier 

caso, la entidad contratante deberá justificar razonadamente el valor de las multas que 

se impondrán al contratista. 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece en su Art. 232.- Suscripción del contrato y entrega de bienes o prestación de 

servicios. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y el o los 

proveedores adjudicados suscribirán el respectivo contrato conforme las condiciones 

establecidas en el pliego del procedimiento, la oferta y las cantidades establecidas en 

la adjudicación. El o los proveedores deberán entregar los bienes o prestar los servicios 

conforme al plazo, precio, cantidades y demás condiciones establecidas en el 
contrato. En caso de incumplimiento se estará a lo establecido en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación 

Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP, expedida el 31 

de agosto de 2016 mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, artículo 6, (…) En 

caso que la entidad contratante no especifique el valor de la multa, se entenderá que 

por cada día de retraso en la ejecución de las obligaciones del contratista se aplicará 

una multa equivalente al 1 por 1.000… 

Las multas que se impondrán por retardo en la ejecución de obligaciones 

contractuales, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, 

las que se determinará por cada día de retraso; las multas se calcularán sobre el 

porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme 
lo establecido en la orden de compra y serán del 1 por mil. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cacha, podrá declarar 

terminada unilateralmente la orden por incumplimiento del contratista, cuando las 
multas superen el 5% del monto total de la misma. 

 

 

 

GARANTÍA: 

 

Garantía Técnica: certificado de cumplimiento del servicio contratado si no cumplieren 

con los términos de referencia el proveedor deberá justificar y entregar en un tiempo 

no mayor a 5 días. Por lo cual el contratista garantizará expresamente el objeto del 

orden de compra, las mismas que deberá entregar en las mejores condiciones y fechas 

solicitadas. 
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LUGAR DE ENTREGA: 

Es de responsabilidad del proveedor entregar las pólizas de seguros en la contraloría 

general del estado para lo cual coordinara con el administrador del orden de compra. 

 

 

RECEPCIÓN: 

La Recepción de los servicios contratados ejecutadas, se realizará conforme lo 
dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

 

 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin 
excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

 

 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cacha, se compromete a 

pagar contra entrega del servicio objeto del orden de compra previo, suscripción del 

acta de entrega recepción, informe del administrador del contrato, informe del 

proveedor, solicitada de pago por parte del proveedor, presentación la factura 

correspondiente y demás documentos habilitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTACIÓN: 

 

La ING. JHOSET FERNANDA PILPE LOPEZ Apoderada especial de ASEGURADORA 

DEL SUR C.A CON RUC0190123626001, certifica e informa que el servicio a ser 

entregado cumplirá con las especificaciones descritas en la proforma 

aceptada por el (Contratante) la misma que forma parte integrante de esta 

orden de compra y garantiza su calidad. 

 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le 

otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en 
caso de utilización indebida por parte de otras personas. 

 

La (Contratante) podrá dar por terminada la orden de compra de 

conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra 

firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos. 

 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan 

el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía. 

BASE LEGAL 

 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

 

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando 
los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 
coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 
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3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, 

cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial 

del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma 

individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que 

deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso 

de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento 

de menor cuantía. 

 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado 
por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. 
(…)” 

 

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al 
cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 

se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las 
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

 

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo 

hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 

 

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los 
respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral. 

 

 

MÁXIMA AUTORIDAD 
 

 

 

 

 

ARQ. JESÚS MOROCHO AGUAGALLO 
PRESIDENTE DEL GADPR CACHA 

C.I.0604076067 

 

 

 

 

 

 

             ING. JHOSET FERNANDA PILPE LOPEZ 
              APODERADA ESPECIAL 

               ASEGURADORA DEL SUR 

            RUC. 0190123626001 
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